
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ANGIE KATTERINE CRUZ OLMOS

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1030636426

CORREO ELECTRONICO: katterineolmos@gmail.com CELULAR: 3052120313

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
ADM FACTURACION -AUTORIZACIONES 

Y ADMISIONES USS BOSA
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

BO35R23 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DAVIVIENDA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 550488430685518 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 3763 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 914 FECHA
2026-04-15 
15:22:10.000

NÚMERO DE CRP 15861 FECHA
2026-04-20 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: APOYO ADMINISTRATIVO FACTURADOR CONSULTA EXTERNA

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-04-17 2026-04-30

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $1,173,000

TIPO DE SERVICIOS Administrativo RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $3,520,980

VALOR EJECUTADO $2,347,980

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $1,173,000

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $1,173,000

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 67%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

001 $908,526 $113,566 $145,364 3 $22,132 $281,062

Dado en Bogotá a los treinta(30) días del mes de Abril de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

MICHAEL DAVID GOMEZ REYES 
1012392576 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

1. Realizar verificación y confirmación de derechos en las páginas oficiales de: ADRES 
(BDUA y Compensados), Comprobador de Derechos, DNP (Departamento Nacional de 
Planeación), Pagina WEB Capital Salud, Páginas WEB de otras entidades (E. A. P. B.), 
Aseguradoras comprobación de pólizas, diligenciamiento o validación de formatos 
(FURIPS, FURTRAN), aplicativo de las bases poblacionales asignadas, confirmando y 
asignando la Entidad Responsable de Pago para los procedimientos de citas, admisión, 
liquidación de cuentas, generación de registros de servicios y facturas electrónicas, así 
como validar, adjuntar o registrar en el Sistema de Información o aplicativos (SIES) o 
el que defina la Institución, así como los normativos como aplicativo SIRAS entre 
otros, enfatizando en la calidad del dato para la radicación de facturas y los RIPS

Realizar verificación y confirmación de 
derechos en las páginas oficiales de: 
ADRES (BDUA y Compensados), 
Comprobador de Derechos, DNP 
(Departamento Nacional de Planeación), 
Pagina WEB Capital Salud, Páginas WEB 
de otras entidades (E. A. P. B.), 
Aseguradoras comprobación de pólizas, 
diligenciamiento o validación de formatos 
(FURIPS, FURTRAN), aplicativo de las 
bases poblacionales asignadas, 
confirmando y asignando la Entidad 
Responsable de Pago para los 
procedimientos de citas, admisión, 
liquidación de cuentas, generación de 
registros de servicios y facturas 
electrónicas, así como validar, adjuntar o 
registrar en el Sistema de Información o 
aplicativos (SIES) o el que defina la 
Institución, así como los normativos como 
aplicativo SIRAS entre otros, enfatizando 
en la calidad del dato para la radicación de 
facturas y los RIPS

Garantizar la calidad de los servicios 
ofrecidos (idoneidad humana, moral y 
técnica) y desarrollar las obligaciones que 
se generen directa e indirectamente del 
objeto contractua

2. Consultar, verificar y aplicar la frecuencia de uso correspondientes a las actividades 
de promoción y prevención, así como la facturación de las mismas conforme a la 
resolución 3280 de 2018 o la normatividad vigente, gestionando la demanda inducida al 
atender al usuario en coordinación con el equipo de PyD de la Subred.

Consultar, verificar y aplicar la frecuencia 
de uso correspondientes a las actividades 
de promoción y prevención, así como la 
facturación de las mismas conforme a la 
resolución 3280 de 2018 o la normatividad 
vigente, gestionando la demanda inducida 
al atender al usuario en coordinación con 
el equipo de PyD de la Subred.

Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Circular de 
cualquier órgano externo o Reglamento 
Interno, Código o Directriz Interna de la 
E.S.E que tenga relación con la ejecución 
del objeto del presente contrato

3. Realizar, verificar y-o corregir la admisión o creación de paciente, verificar y anexar 
los soportes requeridos en la asignación de cita, admisión del usuario y-o liquidación y 
facturación de servicios, aplicando y verificando: Ocho correctos (nombres y apellidos, 
documento de identidad, dirección y teléfono, fecha de nacimiento, sexo, grado de 
escolaridad, ocupación y etnia). Preguntar y Actualizar los datos del usuario y datos 
correctos de acompañante en el sistema de información. Si en la actualización de datos 
se identifica que el usuario tiene un cambio de tipo de documento o número de 
documento, se debe reportar al técnico asignado para su homologación y-o unificación, 
con el fin de mejorar la calidad del dato. Registro adecuado de eventos catastróficos o 
accidentes de tránsito (SOAT), diligenciamiento y-o verificación de los formatos 
normativos correspondiente a estos eventos. Validar o registrar la información de la 
admisión, verificación de la preliquidación hasta la gener Realizar, verificar y-o 
corregir la admisión o creación de paciente, verificar y anexar los soportes requeridos 
en la asignación de cita, admisión del usuario y-o liquidación y facturación de servicios, 
aplicando y verificando: Ocho correctos (nombres y apellidos, documento de identidad, 
dirección y teléfono, fecha de nacimiento, sexo, grado de escolaridad, ocupación y 
etnia). Preguntar y Actualizar los datos del usuario y datos correctos de acompañante en 
el sistema de información. Si en la actualización de datos se identifica que el usuario 
tiene un cambio de tipo de documento o número de documento, se debe reportar al 
técnico asignado para su homologación y-o unificación, con el fin de mejorar la calidad 
del dato. Registro adecuado de eventos catastróficos o accidentes de tránsito (SOAT), 
diligenciamiento y-o verificación de los formatos normativos correspondiente a estos 
eventos. Validar o registrar la información de la admisión, verificación de la 
preliquidación hasta la gener Conocer y aplicar las políticas institucionales 19631799 4. 
Realizar la asignación de la cita conforme al procedimiento establecido por el 
subproceso de facturación, a las necesidades del usuario, metas de la sede, modalidad 
de pago, aplicando el instructivo libreto de atención presencial área de facturación, 
lineamientos del proceso de atención ambulatoria y gestión financiera, así como el 
cumplimiento de los estándares de acreditación y la normatividad vigente que aplique.

Realizar, verificar y-o corregir la admisión 
o creación de paciente, verificar y anexar 
los soportes requeridos en la asignación de 
cita, admisión del usuario y-o liquidación y 
facturación de servicios, aplicando y 
verificando: Ocho correctos (nombres y 
apellidos, documento de identidad, 
dirección y teléfono, fecha de nacimiento, 
sexo, grado de escolaridad, ocupación y 
etnia). Preguntar y Actualizar los datos del 
usuario y datos correctos de acompañante 
en el sistema de información. Si en la 
actualización de datos se identifica que el 
usuario tiene un cambio de tipo de 
documento o número de documento, se 
debe reportar al técnico asignado para su 
homologación y-o unificación, con el fin 
de mejorar la calidad del dato. Registro 
adecuado de eventos catastróficos o 
accidentes de tránsito (SOAT), 
diligenciamiento y-o verificación de los 
formatos normativos correspondiente a 
estos eventos. Validar o registrar la 
información de la admisión, verificación 
de la preliquidación hasta la gener

Conocer y aplicar las políticas 
institucionales

4. Realizar la asignación de la cita conforme al procedimiento establecido por el 
subproceso de facturación, a las necesidades del usuario, metas de la sede, modalidad 
de pago, aplicando el instructivo libreto de atención presencial área de facturación, 
lineamientos del proceso de atención ambulatoria y gestión financiera, así como el 
cumplimiento de los estándares de acreditación y la normatividad vigente que aplique.

Realizar la asignación de la cita conforme 
al procedimiento establecido por el 
subproceso de facturación, a las 
necesidades del usuario, metas de la sede, 
modalidad de pago, aplicando el 
instructivo libreto de atención presencial 
área de facturación, lineamientos del 
proceso de atención ambulatoria y gestión 
financiera, así como el cumplimiento de 
los estándares de acreditación y la 
normatividad vigente que aplique.

Participar activamente en los procesos de 
acreditación, habilitación y sistema 
integrado de gestión que adelante la 
Subred, y apoyar estos procesos con la 
información y/o documentación que sea 
requerida, según el área a que corresponda



5. Verificar, gestionar, confirmar las autorizaciones y los soportes de las mismas para la 
asignación y facturación de servicios ambulatorios, acorde con la contratación vigente 
con la Subred, normatividad vigente, gestión en páginas web o plataformas, con el fin 
de soportar las facturas con calidad para evitar glosas y devoluciones

Verificar, gestionar, confirmar las 
autorizaciones y los soportes de las 
mismas para la asignación y facturación de 
servicios ambulatorios, acorde con la 
contratación vigente con la Subred, 
normatividad vigente, gestión en páginas 
web o plataformas, con el fin de soportar 
las facturas con calidad para evitar glosas y 
devoluciones

Responder por las glosas generadas en el 
desarrollo de las obligaciones del presente 
contrato, si a ello hubiere lugar. En los 
casos en los que aplique el 
CONTRATISTA autoriza con la firma del 
presente Contrato el descuento de los 
valores que se generen por glosas 
definitivas no subsanables aplicadas en 
contra de la E.S.E. y con ocasión del 
desarrollo de sus actividades previo 
seguimiento por parte del supervisor y 
tramite del área de financiera competente.

6. Realizar el diligenciamiento del anexo 1 o el que aplique o se modifique, acorde con 
el Decreto 441 de 2022, al encontrar inconsistencias de los usuarios en base de datos 
con los datos de identificación del usuario, gestionando el reporte a la EPS 
correspondiente o al ente territorial en cumplimiento a la normatividad vigente.

Realizar el diligenciamiento del anexo 1 o 
el que aplique o se modifique, acorde con 
el Decreto 441 de 2022, al encontrar 
inconsistencias de los usuarios en base de 
datos con los datos de identificación del 
usuario, gestionando el reporte a la EPS 
correspondiente o al ente territorial en 
cumplimiento a la normatividad vigente.

Obrar con lealtad y buena fe en el 
desarrollo y ejecución del presente 
Contrato, de acuerdo al Código del Buen 
Gobierno y Ética Institucional y/o 
Profesional

7. Generar la facturación de los servicios de manera oportuna, teniendo en cuenta la 
normatividad y contratación vigente, así mismo, realizar el recaudo de cuotas de 
recuperación y copagos en caso de ser necesario. (realiza entrega de factura física, 
recibo de caja al paciente y solicitar firma para la factura soporte).

Generar la facturación de los servicios de 
manera oportuna, teniendo en cuenta la 
normatividad y contratación vigente, así 
mismo, realizar el recaudo de cuotas de 
recuperación y copagos en caso de ser 
necesario. (realiza entrega de factura física, 
recibo de caja al paciente y solicitar firma 
para la factura soporte).

Pagar sus aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del presente contrato sobre los 
montos legales establecidos y dentro de los 
tiempos establecidos para tal fin. El 
incumplimiento de esta obligación o la 
presunta falsedad en su soporte 
documental serán causal de terminación 
del contrato, previo seguimiento y 
notificación por parte del supervisor.

8. Realizar el cobro y recaudo de copagos, cuotas moderadoras en la facturación, acorde 
a la normatividad vigente y efectuar el cierre de caja en cada entrega de programación 
diaria, así mismo cuando sea asignada realizar la actividad de conteo, entrega a la 
transportadora o al colaborador asignado por Tesorería, realizando el registro y 
aplicación de lineamientos del Subproceso de tesorería.

Realizar el cobro y recaudo de copagos, 
cuotas moderadoras en la facturación, 
acorde a la normatividad vigente y efectuar 
el cierre de caja en cada entrega de 
programación diaria, así mismo cuando sea 
asignada realizar la actividad de conteo, 
entrega a la transportadora o al 
colaborador asignado por Tesorería, 
realizando el registro y aplicación de 
lineamientos del Subproceso de tesorería.

Cumplir con la adherencia a las guías de 
manejo, manuales, instructivos, protocolos, 
procesos y procedimientos institucionales

9. Realizar el armado de factura con los soportes clínicos y administrativos establecidos 
en la normatividad vigente (Res. 3047-2008 o la que la modifique), acorde con la 
modalidad de pago, minuta y manual contractual de la Subred con las ERP, con la 
metodología de radicación (física y-o magnéticos), con los controles e instructivos 
definidos por el subproceso de facturación.

Realizar el armado de factura con los 
soportes clínicos y administrativos 
establecidos en la normatividad vigente 
(Res. 3047-2008 o la que la modifique), 
acorde con la modalidad de pago, minuta y 
manual contractual de la Subred con las 
ERP, con la metodología de radicación 
(física y-o magnéticos), con los controles e 
instructivos definidos por el subproceso de 
facturación.

Velar y responder por los recursos y 
adecuado funcionamiento de los equipos, 
documentos o bienes muebles entregados a 
título de préstamo para la ejecución de las 
actividades propias del objeto del presente 
contrato. En caso de incurrir el 
CONTRATISTA, en extravío, pérdida, 
destrucción o daño no proveniente del uso 
normal, de bienes entregados para el 
desarrollo de sus actividades, se dará 
aplicación a los parámetros institucionales 
establecidos para ello y al proceso 
institucional para reporte de hurtos y/o 
daños de bienes, además de los 
lineamientos establecidos por la Compañía 
de seguros en caso de aplicar.

10. Realizar la entrega diaria a las centrales o técnico asignado del 100 porciento de las 
facturas generadas, garantizando los soportes administrativos y asistenciales según la 
normatividad y lineamientos del armado de facturas, para cumplimiento de indicador 
institucional de radicación.

. Realizar la entrega diaria a las centrales o 
técnico asignado del 100 porciento de las 
facturas generadas, garantizando los 
soportes administrativos y asistenciales 
según la normatividad y lineamientos del 
armado de facturas, para cumplimiento de 
indicador institucional de radicación.

Ejecutar las acciones preventivas y/o 
correctivas, y/o plan de mejoramiento a 
que haya lugar de acuerdo a las 
evaluaciones y recomendaciones emitidas 
por los órganos externos, supervisor del 
contrato y/o directrices internas

11. Realizar diariamente seguimiento conjunto por los facturadores y técnicos 
asignados por servicio, a los ingresos abiertos, facturas anuladas pendientes de 
remplazo, anulaciones totales, registrando la gestión y cierre inmediato, (medidas 
necesarias para su cumplimiento), garantizando la entrega del 100 porciento de la 
factura y cargue de los servicios prestados en el mes, con cero (0) ingresos abiertos al 
cierre de semana y mes

Realizar diariamente seguimiento conjunto 
por los facturadores y técnicos asignados 
por servicio, a los ingresos abiertos, 
facturas anuladas pendientes de remplazo, 
anulaciones totales, registrando la gestión 
y cierre inmediato, (medidas necesarias 
para su cumplimiento), garantizando la 
entrega del 100 porciento de la factura y 
cargue de los servicios prestados en el 
mes, con cero (0) ingresos abiertos al 
cierre de semana y mes

Preparar y presentar conforme a su 
competencia los informes, solicitudes, 
peticiones y/o respuestas, requeridas por 
las entidades públicas o privadas; dentro 
de los términos de ley, garantizando la 
veracidad, oportunidad y confidencialidad 
de los mismos.



12. Solicitar la anulación de facturas acorde con el procedimiento y registros 
implementados por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
garantizando la oportuna corrección de las mismas de acuerdo a la necesidad particular 
entregando el soporte respectivo y en el tiempo definido garantizando el remplazo en 
menos de 12 horas

Solicitar la anulación de facturas acorde 
con el procedimiento y registros 
implementados por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
garantizando la oportuna corrección de las 
mismas de acuerdo a la necesidad 
particular entregando el soporte respectivo 
y en el tiempo definido garantizando el 
remplazo en menos de 12 horas

Asistir y aprobar los procesos de 
actualización presenciales y virtuales, 
Inducción y/o re-inducción, programados 
por el CONTRATANTE y por las 
entidades autorizadas por éste, con el fin 
de contribuir al desarrollo de las 
actividades y obligaciones contractuales.

13. Realizar la corrección de manera oportuna de las facturas devueltas por el referente 
y los técnicos, si es causal de facturación oportunidad máximo de 6 horas, y por causal 
de autorizaciones, oportunidad de 12 horas posterior a la devolución de la factura 
especialmente los que se realicen el último día del mes se debe garantizar que las 
correcciones queden inmediatamente dentro del mes de la prestación del servicio. 
(Presentar causas justificadas validadas por el Referente).

Realizar la corrección de manera oportuna 
de las facturas devueltas por el referente y 
los técnicos, si es causal de facturación 
oportunidad máximo de 6 horas, y por 
causal de autorizaciones, oportunidad de 
12 horas posterior a la devolución de la 
factura especialmente los que se realicen el 
último día del mes se debe garantizar que 
las correcciones queden inmediatamente 
dentro del mes de la prestación del 
servicio. (Presentar causas justificadas 
validadas por el Referente).

Realizar todas aquellas actividades 
necesarias tendientes al cabal 
cumplimiento del objeto del negocio 
jurídico e informar de manera oportuna las 
dificultades que se presenten en la 
ejecución de las responsabilidades u 
obligaciones asignadas

14. Asistir y participar a las actividades que se estructuren y se programen desde el 
subproceso de facturación, donde se fortalecerán las competencias y conocimientos, así 
mismo, la adherencia a los procesos, los procedimientos, entre otros (Reuniones, 
módulos de capacitación virtual o presencial, inducción, reinducción, encuestas 
virtuales entre otros).

Asistir y participar a las actividades que se 
estructuren y se programen desde el 
subproceso de facturación, donde se 
fortalecerán las competencias y 
conocimientos, así mismo, la adherencia a 
los procesos, los procedimientos, entre 
otros (Reuniones, módulos de capacitación 
virtual o presencial, inducción, 
reinducción, encuestas virtuales entre 
otros).

El CONTRATISTA se compromete a 
salvaguardar la imagen institucional. 
Cualquier actuación o pronunciamiento 
alguno que hiciere sin el conocimiento y 
consentimiento de la E.S.E, que 
comprometa el buen nombre la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus 
Unidades de Prestación de Servicios de 
Salud, será motivo de terminación del 
contrato previo seguimiento y notificación 
del supervisor.

15. Realizar el seguimiento y control de las actividades contractuales a través de la 
libreta de actividades o la herramienta que se establezca, presentando informe de la 
gestión de actividades, relacionando las barreras, brechas o logros en la ejecución de 
sus actividades como soporte para la certificación de pagos y compromisos de las metas 
de la Unidad, así como con las observaciones para la mejora identificadas por el Líder 
de la Sede.

Realizar el seguimiento y control de las 
actividades contractuales a través de la 
libreta de actividades o la herramienta que 
se establezca, presentando informe de la 
gestión de actividades, relacionando las 
barreras, brechas o logros en la ejecución 
de sus actividades como soporte para la 
certificación de pagos y compromisos de 
las metas de la Unidad, así como con las 
observaciones para la mejora identificadas 
por el Líder de la Sede.

En caso de ser designado como apoyo a la 
supervisión de un contrato, en atención a 
su competencia, experticia técnica, 
formación académica y/o idoneidad del 
perfil para el cumplimiento de un proyecto 
o convenio, o en caso de ser insuficiente el 
personal de planta para tal actividad, el 
CONTRATISTA se compromete a realizar 
las gestiones necesarias tendientes al cabal 
seguimiento técnico, administrativo y 
financiero del negocio jurídico 
encomendado, dando cumplimiento al 
manual institucional.

16. Realizar la adecuada y oportuna presentación de la cuenta de cobro en el aplicativo 
SURESOC o metodología institucional, de las actividades realizadas y certificadas con 
la libreta de actividades, en el periodo y en las fechas establecidas, con los soportes 
requeridos por la Subred y la normatividad vigente aplicando autocontrol y autogestión 
en la elaboración y presentación

Realizar la adecuada y oportuna 
presentación de la cuenta de cobro en el 
aplicativo SURESOC o metodología 
institucional, de las actividades realizadas 
y certificadas con la libreta de actividades, 
en el periodo y en las fechas establecidas, 
con los soportes requeridos por la Subred y 
la normatividad vigente aplicando 
autocontrol y autogestión en la elaboración 
y presentación

El CONTRATISTA, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencia donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y/o apoyo a la misma al 
ser consecuencia lógica de la misión 
médica.

17. Cumplir con los procesos, procedimientos, acciones definidas y asignadas en 
cumplimiento de las políticas de la institución, estrategias, planes de mejoramiento o de 
acción, con el fin de dar respuesta a oportunidades de mejora, formuladas por los entes 
de control, las direcciones, acreditación, humanización, programas asistenciales, de 
PyD y del proceso de Gestión Financiera.

Cumplir con los procesos, procedimientos, 
acciones definidas y asignadas en 
cumplimiento de las políticas de la 
institución, estrategias, planes de 
mejoramiento o de acción, con el fin de dar 
respuesta a oportunidades de mejora, 
formuladas por los entes de control, las 
direcciones, acreditación, humanización, 
programas asistenciales, de PyD y del 
proceso de Gestión Financiera.

Una vez terminado el contrato, por 
terminación del plazo de ejecución o 
anticipadamente, el contratista se obliga a 
dar trámite de paz y salvo por todo 
concepto con la Entidad en el formato 
establecido, el cual deberá allegar con la 
última cuenta de cobro, so pena de no 
certificar por parte del supervisor el último 
servicio recibido.

18. Realizar las actividades indicadas o asignadas en los planes de contingencia, cierres 
de mes, incluido fines de semana como parte de cumplimiento contractual y-o metas 
financieras que se activen por necesidades del proceso o situaciones que se presenten en 
las sedes o Central asignada, activando puntos de control para el adecuado seguimiento 
y mitigación de riesgos en la facturación

Realizar las actividades indicadas o 
asignadas en los planes de contingencia, 
cierres de mes, incluido fines de semana 
como parte de cumplimiento contractual y-
o metas financieras que se activen por 
necesidades del proceso o situaciones que 
se presenten en las sedes o Central 
asignada, activando puntos de control para 
el adecuado seguimiento y mitigación de 
riesgos en la facturación

Conocer, promover y aplicar las Normas 
de Gestión Ambiental y residuos 
hospitalarios, haciendo uso eficiente de los 
insumos puestos a su disposición, así como 
de los recursos de agua y energía y 
contribuir con el reciclaje



19. Mantener una adecuada presentación personal (uso de carnet permanente) en el 
desarrollo de las actividades, así como buena disposición, comunicación, trabajo en 
equipo con el usuario interno y externo

. Mantener una adecuada presentación 
personal (uso de carnet permanente) en el 
desarrollo de las actividades, así como 
buena disposición, comunicación, trabajo 
en equipo con el usuario interno y externo

Cumplir con los planes de emergencia 
Institucionales y normas del Sistema 
General de Riesgos Laborales procurando 
el cuidado integral de su salud, contando 
con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad 
contratada e informando a la Subred Sur la 
ocurrencia de incidentes o accidentes 
durante la ejecución del contrato.

20. Ejecutar las actividades acordes con la programación de actividades asignadas, para 
dar respuesta a la cobertura oportuna de los servicios ambulatorios y la prestación de 
los servicios en las sedes asignadas, es de anotar que la actividad culmina con la entrega 
a satisfacción de las actividades en el marco de la programación definida en el contrato 
y términos publicados en SECOP

Ejecutar las actividades acordes con la 
programación de actividades asignadas, 
para dar respuesta a la cobertura oportuna 
de los servicios ambulatorios y la 
prestación de los servicios en las sedes 
asignadas, es de anotar que la actividad 
culmina con la entrega a satisfacción de las 
actividades en el marco de la 
programación definida en el contrato y 
términos publicados en SECOP

Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en los servicios ambulatorios, 
hospitalarios, urgencias y/o 
complementarios, como Médico, Médico 
Especialista, Odontólogo, Odontólogo 
Especialista, Profesional en Enfermería o 
Bacteriólogo, se obliga a constituir y 
mantener vigente Garantía o Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional para 
Profesiones Médicas y Profesionales de la 
Salud, expedida por entidad legalmente 
autorizada, la cual será solicitada por la 
entidad en el momento que se requiera su 
soporte

21. Atender y mejorar las no conformidades que se identifiquen como oportunidad de 
mejora en el desarrollo de sus actividades con soporte de acciones y seguimiento 
mediante acta firmada con el referente de la sede, líder asistencial o supervisor del 
contrato

Atender y mejorar las no conformidades 
que se identifiquen como oportunidad de 
mejora en el desarrollo de sus actividades 
con soporte de acciones y seguimiento 
mediante acta firmada con el referente de 
la sede, líder asistencial o supervisor del 
contrato

El CONTRATISTA se obliga a realizar 
actividades de Docencia Servicio e 
investigación cuando lo requiera la Subred 
de acuerdo al procedimiento establecido 
para ello

22.Realizar la atención en salud, cumpliendo con la política y el decálogo de 
humanización promoviendo el respeto por la dignidad humana, reflejado en el actuar 
diario a través de una comunicación asertiva y un trato cálido y respetuoso con 
diligencia y resolutividad evitando las quejas por trato deshumanizado.

Realizar la atención en salud, cumpliendo 
con la política y el decálogo de 
humanización promoviendo el respeto por 
la dignidad humana, reflejado en el actuar 
diario a través de una comunicación 
asertiva y un trato cálido y respetuoso con 
diligencia y resolutividad evitando las 
quejas por trato deshumanizado.

El CONTRATISTA se obliga a prevenir el 
abuso y el acoso sexual, a denunciar 
cuando tenga conocimiento de casos de 
violencias basadas en género y hacer un 
uso no sexista del lenguaje

23.Realizar adherencia a los manuales, instructivos y procedimientos cargados en el 
aplicativo almera de la subred suroccidente, enfocados en la política institucional de 
humanización y los puntos de control en paciente trazador como saludo y presentación, 
pregunta de alergias, comunicación redundante y actualización de datos. Aplicar plan 
de contingencia con adherencia, garantizando la Facturacion manual y realizando 
apertura y cargue del servicio prestado generando la factura final acorde al servicio 
prestado y registrando el número de ingreso en la planilla de citas para que gestión 
documental realizar el cargue de la historia manual en dinámica.

Realizar adherencia a los manuales, 
instructivos y procedimientos cargados en 
el aplicativo almera de la subred 
suroccidente, enfocados en la política 
institucional de humanización y los puntos 
de control en paciente trazador como 
saludo y presentación, pregunta de 
alergias, comunicación redundante y 
actualización de datos. Aplicar plan de 
contingencia con adherencia, garantizando 
la Facturacion manual y realizando 
apertura y cargue del servicio prestado 
generando la factura final acorde al 
servicio prestado y registrando el número 
de ingreso en la planilla de citas para que 
gestión documental realizar el cargue de la 
historia manual en dinámica.

El CONTRATISTA se obliga a publicar en 
el expediente electrónico los soportes de la 
ejecución del presente contrato, para ello, 
cargará evidencia mensual de la cuenta de 
cobro aprobada y sus anexos, en Secop II 
ítem 7 ejecuciones del contrato.

24. validar y realizar la asignación de citas de acuerdo a la oferta encontrada en el 
sistema de información, reportando al líder o apoyo del líder las novedades o faltantes 
de agendas, cumpliendo con la preferencia solicitada por el usuario (centro de salud, 
profesional y hora). teniendo en cuenta que esto es un derecho incluido en el decálogo 
de los derechos y deberes de los usuario

validar y realizar la asignación de citas de 
acuerdo a la oferta encontrada en el 
sistema de información, reportando al líder 
o apoyo del líder las novedades o faltantes 
de agendas, cumpliendo con la preferencia 
solicitada por el usuario (centro de salud, 
profesional y hora). teniendo en cuenta que 
esto es un derecho incluido en el decálogo 
de los derechos y deberes de los usuario

Para los casos que aplique EL 
CONTRATISTA deberá cumplir con las 
metas de producción acordadas con el 
supervisor del contrato para efectos de 
actividades y/o productos a prestar, 
conforme a los lineamientos pactados

25.Mantener una participación activa de las reuniones programadas en la sede y 
actividades institucionales (reunión de grupo primario de sede, semanas de seguridad 
del paciente, humanización trasformación cultural, entre otros)

Mantener una participación activa de las 
reuniones programadas en la sede y 
actividades institucionales (reunión de 
grupo primario de sede, semanas de 
seguridad del paciente, humanización 
trasformación cultural, entre otros)

Desarrollar las demás actividades 
relacionadas con el objeto contractual

26.Mantener una participación activa de las reuniones programadas en la sede y 
actividades institucionales (reunión de grupo primario de sede, semanas de seguridad 
del paciente, humanización trasformación cultural, entre otros)

Mantener una participación activa de las 
reuniones programadas en la sede y 
actividades institucionales (reunión de 
grupo primario de sede, semanas de 
seguridad del paciente, humanización 
trasformación cultural, entre otros)

Cumplir con los lineamientos de la política 
de derechos Humanos de la Subred y 
garanticen el cumplimiento de la debida 
diligencia organizacional en DDHH.



MICHAEL DAVID GOMEZ REYES 
1012392576 
Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 

LASUBREDINTEGRADADE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 
 

 
DEBE A: 

 

 
Angie Katterine Cruz Olmos 

    CC. 1030681029 De Bogotá 
 
 
 

 
La suma de $1,173,000 por concepto de: Prestación de servicios como APOYO 
ADMINISTRATIVO FACTURADOR CONSULTA EXTERNA del área de facturación y de los 
diferentes procesos de la Subred Integrada de Servicios De Salud Sur Occidente E.S.E como 
apoyo administrativo en facturación de consulta externa durante el periodo del 1 al 31 de Marzo 
de 2026 de conformidad con lo establecido en el contrato por prestación de servicios No 3763-
2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                    Angie Katterine Cruz Olmos 

        CC. 1030636426   

CUENTADE AHORROS BANCO DAVIVIENDA 

NUMERO 550488430685518 



Medellín, 27 de abril de 2026

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite www.
arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:C10306364262611744291

Dirección de Aseguramiento Seguros Obligatorios

Dirección IP 10.205.28.19

Que ANGIE KATTERINE CRUZ OLMOS identificado(a) con C1030636426 se encuentra afiliado(a) a Riesgos
Laborales y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS
SURA
 

CERTIFICA
 

Que ANGIE KATTERINE CRUZ OLMOS identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1030636426 está registrado(a) en el
PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1030636426
NOMBRES Y APELLIDOS ANGIE KATTERINE CRUZ OLMOS
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 21/01/2015
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)

Fecha de generación: 27/04/2026



ANGIE KATTERINE CRUZ OLMOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.030.636.426, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 27 de Abril del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.


